
 
 

OFICIO CIENEE-572-2021 
 

 

Tegucigalpa, M.D.C., 

22 de Julio de 2021 
 
 
 

ASUNTO: Notificación de Resultados. Proceso No. LED-PEEE-023-3CV-CI- “Oficial del 

Programa”. Programa de Educación en Eficiencia Energética, Convenio entre el Gobierno 

de la República de China (Taiwán) y el Gobierno de la República de Honduras. 
 

Estimados/as Participantes: 
 

 

En relación al proceso citado en el asunto, la Empresa Nacional de energía Eléctrica 

(ENEE), a través de la Unidad Coordinadora del programa UCP-BID-JICA/ENEE, agradece 

su participación en el mismo y a la vez le notifica que el proceso de selección ha concluido 

y el consultor seleccionado es el señor Carlos Augusto Melara Santos. 

 
Le informamos que mantendremos su Hoja de Vida en nuestros archivos para 

considerarlo en futuros procesos. Para salvaguardar la integridad y transparencia del 

proceso, agradecemos su acuse de recibo. 
 

Muy atentamente, 
 
 
 

Tegucigalpa, M. D. C., 22  de Julio de 2021 

 

 

 

 

ING. ROLANDO LEÁN BÚ 

Comisionado Presidente 

Comisión Interventora de la ENEE 
 

CC:   Archivo. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 


